
22 EL AGUILÀ DEL TRANSPORTE 

Condiciones generales 
de Transporte 

OONTINUAOIÓN 

60. La carga y descarg» de los animales, e i -
cepto los encerrados en jaulas, cajas o cestos, que 
paguen como encargos, serà de cuenta y cargo de 
lo8 remitentes y consignatarios, los cuales debe-
ràn someterse a las indicadones que les aean he-
cbas por los agentes de la Compaüia para la mas 
fàcil ejecución de estàs operaoiones. 

Seran de cuenta de los remitentes las cabeza-
das, bridones, cuerdas, etc, necesarias para asegu-
rar los animales en los vagones. 

61. Son aplicables a estàs expediciones las de-
màs condiciones de la tarifa general de pequeüa 
velocidad. 

C a r r u a j e s 
62. Los carruajes que se expidan en los tre

nes de yiajeros a petición de los interesados, pa
garan el doble de los preciós sefialados en la tari
fa de pequefia velocidad. 

63. Para la admisión de carruajes al transpor
te es indispensable que las estaciones remitentes y 
consignatàries tengan andanes que faciliten su car
ga y descarga. 

64. Las expediciones se haràn, lo mas tarde, a 
las 24 boras de haberse eutregado los carruajes a 
la G ', y se pondràn los mismos a disposición de 
los consignatarios a las 12 boras despues de la lle
gada del convoy a su destino. 

65. No seran admitidos para su expedicióo 
los carruajes que por sus dimensiones o carga-
mento ofreciesen algun peligro. 

66. Son aplicables a estàs expediciones las 
demàs condiciones de la tarifa general de peque-
íLa relocidad. 

Transportes Fúnebres 
67. Los transportes fúnebres no se verifica

ran sinó en virtud de documentos de la autoridad 
correspondiente en que conceda permiso expreso 
para la expedición. 

68. Para que tengan lugar estos transportes 
debe darse aviso con dos horas de anticipación en 
las estaciones extremas, o con 24 si f uese en algu
na intermèdia. El precio de transporte serà entre-
gado al Jefe de la estacióa luego que éste se haya 
puesto de acuerdo con el remitents. 

69. Cada ataud serà colocado en un vagón es
pecial cerrado o entoldado. 

70. Quedarà encargado el consignatario de re
tirar de la estación el ataud dentro de las dos ho
ras siguientes a su llegada; de lo contrario, lo efec
tuarà la C* a costa del remitente. 

Trenes Especiales 
71. La C* podrà negarse a organizar trenes 

especiales cuando no lo crea conveniente, sea por 
no comprometer la seguridad del servicio, por fal
ta de material disponible, u otra causa. 

72. La expedición de un tren especial se efec
tuarà mediante las siguientes condiciones: 

A) Que el Jefe de la Estación reoiba autori-
zación éxpresa para hacerlo. 

B) Que el movimiento de la linea permita su 
salida. 

C) Que el servicio telegràflco se baga con re-
gularidad. 

D) Que sin desatender a las necesidades del 
Servicio, pueda disponerse del material necesario. 

73. El pedido de un tren especial ha de ba-
cerse por lo menos con tres horas de anticipación 
a la fijada para su salida. Las estaciones en donde 
no exista depósito de locomutoras, no admitiràn 
pedidos de trenes especiales si los interesados no 
quieren aguardar el tiempo necesario para dar lu-
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